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INCONFORMIDAD PREVISTA EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. LOS OFERENTES EN UN PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PÚBLICA TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO PARA INTERPONER DICHO 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN CONTRA LOS ACTOS DICTADOS EN ÉSTE.  

En relación con la inconformidad prevista en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, debe destacarse que los licitantes 
u oferentes en un procedimiento de licitación pública carecen del derecho 
subjetivo a la adjudicación o suscripción del contrato, pues éste se encuentra 
sujeto a lo que la autoridad competente resuelva; sin embargo, conforme a los 
artículos 65 a 70 del citado ordenamiento tienen interés legítimo para interponer 
dicho medio de impugnación contra los actos dictados en el aludido 
procedimiento, el cual surge desde el momento en que adquieren las bases 
respectivas, lo que se traduce en que, en una competencia justa, su oferta sea 
tomada en cuenta, esto es, analizada por el órgano convocante en los términos 
previstos en las normas jurídicas que regulan el procedimiento, a fin de que el 
fallo se emita legalmente. Así, entendido el interés legítimo como la pretensión o 
poder de exigencia respecto a la legalidad de un acto de la autoridad cuya 
anulación o declaración de ilegalidad trae aparejada una ventaja, a través de 
invocar la titularidad de un interés y en virtud de presentar una situación especial 
o cualificada relacionada con una lesión o principio de afectación a la esfera 
jurídica del inconforme, la resolución correspondiente tendrá por objeto anular los 
actos irregulares así como sus consecuencias. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 235/2011. Corsidian, S.A. de C.V. 4 de noviembre de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Ernesto 
González González.


